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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

AÑO NACIONAL DE LA RECUPERACION


RESOLUCIÓN NO.  

Nos, Lic. Francisco Domínguez Brito, Procurador General de la República, en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del Ministerio Público, asistido de la infrascrita Secretaria General de esta Procuraduría General de la República.

POR CUANTO: En  fecha 8 de abril, fue promulgada la Ley No. 122-05, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana, que derogó la Ordenanza Ejecutiva  No.520 , del 26 de julio del 1920, que regia las Asociaciones sin Fines de Lucro.

POR CUANTO: Que  el nuevo ordenamiento jurídico establece que tanto la Procuraduría General de la República, así como los diferentes Departamentos Judiciales tienen la responsabilidad de registrar  las Asociaciones sin Fines de Lucro que se fomenten dentro de sus  jurisdicciones.

POR CUANTO: Es interés de la Procuraduría General de la República crear los mecanismos necesarios que permitan el fortalecimiento jurídico del registro de las Asociaciones sin Fines de Lucro, para garantizar que las  mismas cumplan con el objetivo para la cual fueron incorporadas.

VISTAS: La Ley No. 122-05,   de fecha 8 de abril de 2005, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República Dominicana y la Ley No. 78-03, de fecha 15 de abril de 2003 sobre Estatuto del Ministerio Público.

Por tales motivos, dicto la siguiente


RESOLUCIÓN:

PRIMERO: Se Concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones:
1.-FUNDACION CRISTIANA DE LA TERCERA EDAD, que tiene su domicilio en la Avenida Los Arroyos No. 55, Arroyo Hondo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 19 de Febrero del 2005. 

2.-FUNDACION CULTURAL ANTENA LATINA, que tiene su domicilio en la Calle Gustavo Mejía Ricart, No. 45, Ensanche Naco, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 11 de Mayo del 2005. 

3.-UNION DE CONSUMIDORES PROGRESO Y DESARROLLO, que tiene su domicilio en la Calle interior A, Edif. Nelly I, Apto. 3-B, km. 7 1/2, carretera Sánchez, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 12 de Septiembre del 2005. 

4.-FUNDACION DE INTEGRACION COMUNITARIA ARPE-COMUN, que tiene su domicilio en la Josefa Perdomo No. 22, Los Prados, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 22 de Septiembre del 2005. 

5.-FUNDACION PRO-DEPORTE SANTO DOMINGO ESTE (FUPRODESADE), que tiene su domicilio en la Calle J, No. 10, Ensanche Espaillat, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 22 de Septiembre del 2005. 

6.-FUNDACION SOCIAL, DOMOCRACIA Y SOLIDARIDAD (SOLIMAN), que tiene su domicilio en la Calle Arzobispo Portes No. 101, Zona Colonial, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 22 de Septiembre del 2005. 

7.-FUNDACION MUNDIAL DE AYUDA CONTRA EL SIDA (FUMACSIDA), que tiene su Domicilio en la C/ Los Próceres No. 42, Arroyo Hondo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 19 de Agosto del 2002. 

8.-FUNDACION JUAN LUIS GUERRA, que tiene su domicilio en la Avenida 27 de Febrero, segundo piso, Casa No. 308, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron Aprobados en Fecha 23 de Junio del 2005. 

SEGUNDO: Se aprueba la modificación de estatutos de la ASOCIACION DOMINICANA DE ZONAS FRANCAS (ADOZONA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, introducidas en asamblea general extraordinaria celebrada en fecha 8 de Junio del 2005.

TERCERO: Se autoriza a PAN AMERICAN DEVELOPMENT FOUNDATION (PADF), asociación sin fines de lucro organizada de conformidad con las leyes del Distrito de Columbia, con su domicilio en Washington, D. C., Estados Unidos de América, a funcionar en la República Dominicana.
NOTA: Notifíquese a la parte interesada para los fines correspondientes.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veinticinco (25) días del mes de Octubre del año dos mil  cinco (2005).-
LIC.  FRANCISCO DOMINGUEZ BRITO
Procurador General de la República

LICDA. GLADYS ESTHER SANCHEZ RICHIEZ 

Secretaria General
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